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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA
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RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-3712022

RECURRENTE:
LIJZ HILDA LUGO GONZALEZ,
OFICIAL MAYOR DEL H. XXIV

! nyUTTAMIENTO DE TECATE,
: EN¡N CALIFORNIA

'o-,, ;.ì:'

*\ í_*
jg i 

'fr:¡
firrE'¡

fi
.t

t
:

r*glCIç¡¡l
'Jf'olll'ii¡"
@Eti[)-

AUTORIDAD RESPONSABLE:
UNIDAD TÉCNICA DE LO
CONTENCIOSO ELECTORAL DEL
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL
DE BAJA CALIFORNIA

TERCERO INTERESADO:
NINGUNO

MAGISTRADA PONENTE:
CAROLA ANDRADE RAMOS

Mexicali, Baja California, a se¡s de octubre de dos mil veintidós

Visto el oficio número TJEBC-SG,O-32412022, suscrito por el Secretariffp
General de Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un \
Recurso de lnconformidad a las catorce horas con once minutos del seis de

octubre de la presente anualidad; con fundamento en lo dispuesto por los

añículos 327,îracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Luz Hilda Lugo

González, en su carácter de Oficial Mayor del H. XXIV Ayuntamiento de

Tecatê, Baja California, (suspendida'provisionalmente) en contra del "acuerdo

de fecha 22 de septiembre de 2022, dictado dentro del expediente

r E E BC/UîC E/PES/07 t2022..,"

SEGUNDO.- Registrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-3712022; túrnese a la Magistrada Carola Andrade Ramos, como

ctora ponente para que proceda a la substanciación respectiva en

o dispuesto por el artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de

ta.
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Asi lo acordÓ y i'irma Maestro Jaime Va¡gas. Flores, Magistrado Presidente

del Tribunal de ,Justicia Electoral del Estado, ante Gerrnán Cano ,Ealtazar,

Secretaricl de autoriza y da fe otrifíqu

estrad rques r lista
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